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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

siendo las siete y cuatro minutos de la noche (7:04 p. m.), del día miércoles, veinte (20) de 

julio de 2022, aconteció lo siguiente en el Pleno Senatorial: 

 

 

1. Primer pase de lista  

 

1.1 Senadores presentes (23) 

 

Rafael Eduardo Estrella Virella    : presidente 

Santiago José Zorrilla     : vicepresidente 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez : secretaria 

Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz   : secretaria 

Félix Ramón Bautista Rosario 

José Antonio Castillo Casado 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano  

Virgilio Cedano Cedano 

Milcíades Marino Franjul Pimentel 

Ramón Rogelio Genao Durán  

Carlos Manuel Gómez Ureña 

Casimiro Antonio Marte Familia 

Valentín Medrano Pérez 

Martín Edilberto Nolasco Vargas 

Franklin Ysaías Peña Villalona 

Ramón Antonio Pimentel Gómez 

Faride Virginia Raful Soriano 

Franklin Alberto Rodríguez Garabitos 

Bautista Antonio Rojas Gómez  

Melania Salvador Jiménez 

Iván José Silva Fernández 

Antonio Manuel Taveras Guzmán 

Alexis Victoria Yeb 
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1.2 Senadores ausentes con excusa legítima (09) 

 

Héctor Elpidio Acosta Restituyo 

Pedro Manuel Catrain Bonilla 

Ricardo de los Santos Polanco 

José Manuel del Castillo Saviñón 

Aris Yván Lorenzo Suero 

Franklin Martín Romero Morillo 

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 

David Rafael Sosa Cerda 

Lenin Valdez López 

 

1.3 Senadores ausentes sin excusa legítima (00) 

 

No hay. 

 

 

2. Comprobación de quórum 

 

Senador presidente: Y habiendo 23 de 32 y siendo las 7:04 p. m., de hoy miércoles 20, 

vamos abrir la sesión extraordinaria del día de hoy 

 

 

3. Presentación de excusas 

 

(La senadora secretaria Ginnette Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez dio 

lectura a las excusas presentadas para esta sesión extraordinaria, en la sesión ordinaria 

número 0122, de fecha 20 de julio de 2022).  

 

 

4. Lectura y aprobación de actas 

 

4.1 Lectura de actas 
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No hay. 

 

4.2 Aprobación de actas 

 

No hay. 

 

 

5. Lectura de correspondencias 

 

5.1 Poder Ejecutivo 

 

No hay. 

 

5.2 Cámara de Diputados 

 

No hay. 

 

5.3 Suprema Corte de Justicia  

 

No hay. 

 

5.4 Junta Central Electoral 

 

No hay. 

 

5.5 Dirección o líderes de partidos políticos representados en el Senado  

 

No hay. 

 

5.6 Senadores 

 

No hay. 
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5.7 Otra correspondencia 

 

No hay. 

 

 

6. Iniciativas a tomar en consideración 

  

6.1 Iniciativas del Poder Ejecutivo a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.2 Iniciativas de la Cámara de Diputados a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.3 Iniciativas de la Suprema Corte de Justicia a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.4 Iniciativas de la Junta Central Electoral a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.5 Iniciativas de los senadores a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

 

7. Lectura de informes 
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7.1 Lectura de informes de comisión 

 

No hay. 

 

7.2 Lectura de informes de gestión 

 

No hay. 

 

 

8. Turno de ponencias 

 

No hay. 

 

 

9. Aprobación del Orden del Día 

 

 

10. Orden del Día 

 

10.1 Asuntos pendientes del Orden del Día anterior 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.2 Iniciativas declaradas de urgencia  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.3 Proyectos de ley incluidos en la agenda legislativa priorizada  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.4 Iniciativas observadas por el Poder Ejecutivo 
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(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.5 Proyectos de ley con modificaciones devueltos por la Cámara de 

Diputados  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.6 Iniciativas para primera discusión siguiendo el orden de precedencia en 

cuanto a la entrega de informes  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.7 Proyectos de ley para segunda discusión, siguiendo el orden que les haya 

correspondido en la primera o conforme lo haya establecido la Comisión 

Coordinadora  

 

10.7.1 Iniciativa: 00965-2021-SLO-SE 

Proyecto de Ley Orgánica de Regiones Únicas de Planificación de la República 

Dominicana. Título modificado: “Ley Orgánica de Regiones Únicas de Planificación de 

la República Dominicana”. Proponente: Franklin Martín Romero Morillo. Depositada el 

18/8/2021. En agenda para tomar en consideración el 19/8/2021. Tomada en consideración 

el 19/8/2021. Enviada a comisión el 19/8/2021. Informe de comisión firmado el 20/7/2022.  

 

Senador presidente: Pasamos a someter en segunda lectura, como dije con los 23 

presentes… 

 

Senador Félix Ramón Bautista Rosario: Presidente. 

 

Senador presidente: Senador, tiene la palabra. 

 

Senador Félix Ramón Bautista Rosario: Buenas tardes, señor presidente, colegas 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/3wZpzgymfLKnXBA
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senadores y senadoras, señores del Bufete Directivo. Desde el año 2000 ha habido una 

intención del Estado dominicano de regionalizar el país de crear regiones únicas de 

planificación. Por eso, el presidente Hipólito Mejía, en ese año 2000 emitió el Decreto 

núm. 685, y estableció nueve regiones de planificación. Luego, en el año 2004, el 

presidente Leonel Fernández emitió el Decreto núm. 710 y estableció diez regiones de 

planificación. A pesar de los dos decretos, las instituciones del Estado, desde el año 2000 a 

la fecha, han establecido las regiones sin tomar en cuenta esos dos decretos. Por ejemplo, 

el Ministerio de Educación tiene dieciocho regiones, cuando el último decreto dice que son 

diez. La Policía Nacional tiene catorce regiones, cuando el último decreto dice que son 

diez. El Servicio Nacional de Salud tiene nueve regiones y el Poder Judicial tiene once 

departamentos judiciales y treinta y cinco distritos judiciales.  Cada institución ha hecho la 

región que ha querido a pesar de los dos decretos.  

 

En el año 2010, como una forma de que quedara claro la necesidad de establecer las 

regiones de planificación, se dedicó un título completo a todo lo que tiene que ver con la 

regionalización y el ordenamiento del territorio, que es el Título IX de la Constitución. Y 

en ese Título IX se establecieron la necesidad de aprobar tres leyes importantes: 

 

1) La Ley de Ordenamiento Territorial y uso de Suelo. Esa iniciativa nosotros la 

sometimos en el año 2014; posteriormente, el senador Ricardo de los Santos sometió otra 

iniciativa y ambas iniciativas están en una comisión bicameral que preside la senadora del 

Distrito Faride Raful y que, pronto, según sus propias palabras, va a leer un informe 

favorable para que se convierta en ley. 

 

2) La otra ley importante que hay que aprobar para ordenar el territorio es la Ley Orgánica 

de Administración Local. También la sometimos en el año 2016 y la reintrodujimos 

nuevamente y está en la comisión que preside el honorable senador de Montecristi, 

Antonio Pimentel Gómez, y que el Poder Ejecutivo elabora otra norma distinta y se está a 

la espera de que el Poder Ejecutivo envíe su propuesta para estudiarla de manera conjunta. 

 

3) Y la tercera norma es la que vamos a aprobar aquí en el día de hoy, que es la Ley de 

Regiones Únicas de Planificación, que está contemplada en los artículos 195 y 196 de la 

Constitución.  
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Exhorto a mis colegas senadores y senadoras aprobar esta iniciativa, es muy importante 

para poder planificar el desarrollo, para poder planificar la inversión pública, y, de esta 

manera, vamos a dar cumplimiento a los mandatos constitucionales y al mandato de la 

Estrategia Nacional de Desarrollo la Ley núm. 1-12. Muchas gracias, presidente. 

 

Senador presidente: Gracias, senador Félix Bautista, por su intervención. Pasamos a 

someter en segunda lectura, primero, vamos a someter la liberación de lectura, porque la 

leímos íntegramente en primera lectura. Vamos a someter la liberación de lectura ahora en 

segunda lectura para luego someter la aprobación de la ley. Sometemos la liberación de 

lectura de la Iniciativa núm. 00965-2021. Pueden proceder a votar. 

 

Votación electrónica 001. Sometida a votación 

la propuesta del senador presidente, Rafael 

Eduardo Estrella Virella, para liberar de lectura 

la Iniciativa núm. 00965-2021, Proyecto de ley 

orgánica de regiones únicas de planificación de 

la República Dominicana. Título modificado: 

“Ley orgánica de regiones únicas de 

planificación de la República Dominicana”. 23 

votos a favor, 23 senadores presentes para 

esta votación. Aprobada a unanimidad. Liberada 

de lectura. Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Aprobado liberar de lectura la Iniciativa 00965-2022. Ahora 

pasamos a someter en segunda lectura la Iniciativa núm. 00965-2021, que fue declarado de 

urgencia, pueden votar. 

 

Votación electrónica 002. Sometida a votación 

la Iniciativa núm. 00965-2021, Proyecto de ley 

orgánica de regiones únicas de planificación de 

la República Dominicana. Título modificado: 

“Ley orgánica de regiones únicas de 

planificación de la República Dominicana”. 23 
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votos a favor, 23 senadores presentes para 

esta votación. Aprobado a unanimidad en única 

lectura. Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente:  Aprobado en segunda lectura la Iniciativa 00965-2022. 

 

10.8 Iniciativas para única discusión siguiendo el orden de precedencia en 

cuanto a la entrega de informes  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.9 Iniciativas liberadas de trámites  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.10 Iniciativas que no cumplieron con el plazo reglamentario de las 

comisiones legislativas 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

Senador presidente: Y no habiendo más nada que tratar por haberse agotado los puntos 

incluidos en el Orden del Día de la presente sesión extraordinaria, procederemos al pase de 

lista final, para dar clausura a la misma. 

 

 

11. Pase de lista final 

 

11.1 Senadores presentes (23) 

 

Rafael Eduardo Estrella Virella    : presidente 

Santiago José Zorrilla     : vicepresidente 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez : secretaria 
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Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz   : secretaria 

Félix Ramón Bautista Rosario 

José Antonio Castillo Casado 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano  

Virgilio Cedano Cedano 

Milcíades Marino Franjul Pimentel 

Ramón Rogelio Genao Durán  

Carlos Manuel Gómez Ureña 

Casimiro Antonio Marte Familia 

Valentín Medrano Pérez 

Martín Edilberto Nolasco Vargas 

Franklin Ysaías Peña Villalona 

Ramón Antonio Pimentel Gómez 

Faride Virginia Raful Soriano 

Franklin Alberto Rodríguez Garabitos 

Bautista Antonio Rojas Gómez  

Melania Salvador Jiménez 

Iván José Silva Fernández 

Antonio Manuel Taveras Guzmán 

Alexis Victoria Yeb 

 

 

11.2 Senadores ausentes con excusa legítima (09) 

 

Héctor Elpidio Acosta Restituyo 

Pedro Manuel Catrain Bonilla 

Ricardo de los Santos Polanco 

José Manuel del Castillo Saviñón 

Aris Yván Lorenzo Suero 

Franklin Martín Romero Morillo 

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 

David Rafael Sosa Cerda 

Lenin Valdez López 
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11.3 Senadores ausentes sin excusa legítima (00) 

 

No hay. 

 

 

12. Cierre de la sesión 

 

Senador presidente: Se levanta la presente sesión extraordinaria del Senado de la 

República, y se convoca a este órgano legislativo, para el lunes, que contaremos a 25 del 

mes de julio del cursante año 2022, a las 2:00 p. m., porque la legislatura termina el 

martes, lunes 25 a las 2:00 p. m., gracias. 

 

Se cierra esta sesión. 

 

 

Hora: 07:13 p. m. 

 

 

 

 

 

 

 Rafael Eduardo Estrella Virella 

13. Firmas Bufete Directivo                   Presidente 

 

 

 

 

 

Ginnette Alt. Bournigal Socías de Jiménez                      Lía Y. Díaz Santana de Díaz                                                                                

Secretaria                                                                      Secretaria 
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14. Certificación 

Nosotros, Famni María Beato Henríquez, directora; Julissa Flores Quezada, encargada de 

Relatoría, Asistencia y Votaciones; María A. Collado Burgos, coordinadora de Taquígrafas 

y Transcriptores; Ronny de Jesús Ramírez Pichardo, corrector de estilo; e Inés María 

Rodríguez M., taquígrafa-parlamentaria del Departamento Elaboración de Actas, 

certificamos: que la presente acta número ciento veintitrés (0123), de la primera legislatura 

ordinaria del año dos mil veintidós (2022), es una copia fiel y exacta conforme a lo 

acontecido en el curso de la sesión extraordinaria celebrada el día miércoles, veinte (20) 

del mes de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Famni María Beato Henríquez 

Directora Elaboración de Actas 

15. Firmas responsables del acta 

 Anexos (votaciones electrónicas) 

 

Julissa Flores Quezada 

Encargada de Relatoría, Asistencia y Votaciones 

 

 

 

 

 

María A. Collado Burgos 

Coordinadora de Taquígrafas y Transcriptores 

 

 

 

 

Ronny de Jesús Ramírez Pichardo 

Corrector de Estilo 

 

 

 

 

Inés M. Rodríguez M. 

Taquígrafa-Parlamentaria 
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